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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Sr
Ministro de Economla de la Provincia, CPN Angel Sciara que arbitre los medios
legales necesarios para la percepción de las sumas adeu~das en concepto de
impuesto de sellos '1que fuera reconocida por la conceslonarla de la terminal
multlprop6slto del Puerto de Rosario, esto es, a la firma Terminal Puerto
Rosario (TPR) y a titulo personal por su entonces titular dantro de los autos
"API el Terminal Puerto Rosario y Salazar, Jorge Guillermo Pablo slmedlda
cautela"', expte. 1383/08, tramitados ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil Y Comercial de la 13" Nominación de Rosario, Asimismo. se
solicita especialmente la ejecuCión del seguro de cauCión emanado de la
emprasa aseguradora liderar SA y destinado a asegurar el cumplimiento del
acuerdo !ransaccional aludido.
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SEÑOR PRESIDENTE;

Se solicita la aprobación del prasante proyecto de comunicación en
función de lo conversado en la reunión mantenida en las instalacionas de la
Presidencia de la Cámara de Diputados en oportunidad de la concurrencia al
recinto en el pasado 30 de dlciembra del Ministro de Economla de la provincia.
convocatoria realizada a fin de Informar a la Cámara respecto de la situación
vinculada con la parcepción del Impuesto de sallos adeudedo con relación al
contrato de concesión de la terminal mullipr0p6sito a la firma Terminal Puerto
Rosario (TPR).

En tal oportunidad. el Ministro reconOCIóexpresamente que no se
e,¡ecutó el seguro de caución derivado del acuerdo al que se arribara
Judicialmente con esa firma y con su titular de entonces, Jorge Gulllermo Pablo
Salazar Boaro. y no hay causal que fundamente dicha actitud omlsiva. por lo
que corresponde que esta Cámara. en función de sus atribuciones de control
respecto de los actos de la rama ejecutiva del goblemo solicite al ministro del
área que arbitre los madlos a su alcance para que sa activen los macanismos
legales correspondientes y la Provlnda recupera rápidamente al menos la parte
de la deuda que fuera consentida por el concesionario privado del Puerto y que
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no está sujeta a discusiónjurídicaalgunaen cuantoa su exigibilidad por haber
sido as! acordado expresamente en el expediente jUdicial tramitado ante el
Juzgado de Primera InstenCiade Distrito en lo Civily ComerCialde la 13-
NominaCiónde Rosario(autos"APIcfTerminal PuartoRosarioy Salazar,Jorge
GuillermoPabloslmedidacautela(', expte. 1383108).

De una lecturadetenidadel acuerdomencionadoy de la rnformeCión
qua sa nos ha proporCionadopor parte del Ministro en su visita surge que
además de las acCiones que se han adoptado respecto de la empresa
concesionariadentro del concurso preventivo tramitado ante el Juzgado de
Pnmera InstenCiaen lo CIVilY ComerCialde la 14- NominaCiónde Rosario
(verificacióndal crédito derivadodal impuesto de sellos adeudado),reste por
iniCiaracCionesa la codemandadaen teJesautos, lo que se sugiere que se
haga prontamente,adoptandolas madidascaulelaresque fueran menester a
fin de eviter al siemprelatenteriesgo de insolvenCiadel deudor y tembiéna la
aseguradora,ejecutandoen este segundocaso la pólizade segurode caUCÍÓn
(35.270) emitida por la empresa Liderar S.A. para la sustituCi6nde medidas
cautelaresdecre\adesjudicialmentecontraTPR S.A.

Por lo expuesto,correspondeal Sr Ministrode Econom!a instruir a
sus inferioresa fin da que arbitren los madios legales tendientes a lograr el
cumplimientoforzado da lo acordadoy de tal maneradar una clare señal a la
comunidad santafeslna acerca de que todos los contribuyentes de esta
provincia son tratados de conformidad con el principio constitucional de
Igualdadante la ley (arta.16 y 75 ioe 22 de la Constitucí6nnacionaly arta 6 y
8 de la ConaliluCi6nprovinCial)y a todos se los conmina igualmentea cumplír
con sus deberesemergentesde nuestraCarta MagnaprovinCial,que contiene
ademasuna previsiónexpresaen materiatributana,aspectoen el cual además
le asigna una mayor responsabilidad a quienes tienen mayor capaCidad
contributiva, como acontece en este caso (ar\. 5. segundo párrafo: "Todos los
habitaotes de la Provinciaestán obligados a concurrira los gastos públicos
según su capacidad contributiva. El régimen tributario pUede inspirarse en
criterios da progresivJdad.")

Es por lo expuesto que solicito a mis pares el voto afirmativo para la

aprobaCióndel presente proyecto. I l'
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